
Voltaje:
Potencia: 0 (KW).
Abonados previstos: 0.

Presupuesto en euros: 42.366,15.
Presupuesto en pesetas: 7.049.134.
Finalidad: Electrificación de urbanización nueva construcción.
Referencia del Expediente: 10/AT-007171-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Cáceres, 27 de enero de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2003, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000427-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Electr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

Presupuesto en euros: 5.042,11.
Presupuesto en pesetas: 838.937.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-000427-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Cáceres, 30 de enero de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2003, de la
Dirección General de Urbanismo,Arquitectura
y Ordenación del Territorio, por la que se
acuerda la acreditación y subsiguiente
inscripción de la empresa LYCCSA en
instalación sita en Badajoz, C/ Manuel
Sánchez Barriga, s/n., en el Registro de
Entidades Acreditadas para la asistencia
técnica en construcción y obras públicas.

Visto el expediente instruido al efecto, y

RESULTANDO,

que por D. Carlos Ortega Polo, en nombre y representación de la
empresa LYCCSA, se solicita la acreditación e inscripción en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia
técnica a la construcción y obra pública para la instalación sita
en Badajoz, c/ Manuel Sánchez Barriga, s/n. (Polígono Industrial El
Nevero).

Que la nueva acreditación es consecuencia de la extinción del
plazo de cinco años establecido en las especificaciones estableci-
das en el Decreto 46/91 de 16 de abril para la concesión de las
acreditaciones de los laboratorios en las distintas áreas que el
mismo establece

CONSIDERANDO

que el expediente se ha tramitado de conformidad con el Decreto
46/91 de 16 de abril y con las Disposiciones Reguladoras Especí-
ficas de acreditación comprendidas en las órdenes de 20 de junio
y 2 de julio de 1992, constando en el mismo que se han cumpli-
do todos los requisitos reglamentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación
y en aplicación de la normativa citada, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero.- Acreditar a la empresa LYCCSA en la instalación sita en
Badajoz, c/ Manuel Sánchez Barriga, s/n. (Polígono Industrial El
Nevero), en la áreas de control de Hormigón en masa, de cemen-
to, y de agua (HC) y de Suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus
materiales constituyentes en Viales (SV).

Segundo.- Inscribirla en el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra públi-
ca con los números 14013SV02 y 14016 HC02.

D.O.E.—Número 19 13 Febrero 2003 1979


